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RÍO CUARTO, 16 de diciembre de 2022.

VISTO los resultados de la evaluación de los Informes Bienales
de Carrera Docente, correspondiente a los años 2020 y 2021, elevados por el
Departamento de Computación de esta Facultad; y

CONSIDERANDO:

Que el Comité de Control de Gestión de Carrera Docente del
Departamento de Computación ha evaluado el autoinforme de cada docente
del departamento, el informe del consejo departamental y las encuestas de los
estudiantes, presentando un dictamen para cada uno de los docentes del
mismo.

Que la evaluación fue realizada de acuerdo a lo establecido por
la Resolución del Consejo Superior Nro. 309/09 (Régimen General de Carrera
Docente de esta Universidad), su modificatoria Nro. 322/10, Resolución del
Consejo Directivo de esta Facultad Nro. 056/11 (Reglamento del Régimen de
Carrera Docente de la Facultad de Ciencias Exactas Físico-Químicas y
Naturales), aprobada transitoriamente por Resolución del Consejo Superior
Nro. 056/12.

Que la modalidad de evaluación se ajusta a lo requerido por el
Régimen de Carrera Docente y la Reglamentación respectiva de la Facultad de
Ciencias Exactas, Físico-Químicas y Naturales.

Que se cuenta con el despacho de la Comisión de Enseñanza
de este Consejo Directivo.

Por ello y en uso de las atribuciones conferidas por el Artículo 32 del
Estatuto de la Universidad Nacional de Río Cuarto.

EL CONSEJO DIRECTIVO
DE LA FACULTAD DE CIENCIAS EXACTAS

FÍSICO-QUÍMICAS Y NATURALES

R E S U E L V E :

ARTICULO 1ro.- Aprobar los INFORMES BIENALES correspondientes a los
AÑOS 2020 y 2021, de los DOCENTES EFECTIVOS del DEPARTAMENTO
DE COMPUTACIÓN, ello según se detalla en ANEXO del presente.
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ARTICULO 2do.- Regístrese, comuníquese. Tomen conocimiento las Áreas de
competencia. Cumplido, archívese.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONSEJO DIRECTIVO DE ESTA
FACULTAD, A LOS QUINCE DÍAS DEL MES DE DICIEMBRE DEL AÑO DOS
MIL VEINTIDÓS.

RESOLUCION Nro.:353/2022
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ANEXO

DEPARTAMENTO DE COMPUTACIÓN

DOCENTES EFECTIVOS D.N.I. CALIFICACION

Nazareno Aguirre 25334390 Positivo

Sandra Angeli 24326063 Positivo

Marcelo Arroyo 17663593 Positivo

Ariel Arsaute 23954007 Positivo

Francisco Bavera 26567216 Positivo

Valeria Bengolea 27502145 Positivo

Franco Brusatti 27933556 Positivo

Pablo Castro 26223086 Positivo

Ernesto Cerdá 24089699 Positivo

Marcela Daniele 20325124 Positivo

Ariel Ferreira Szpiniak 18868718 Positivo

Guillermo Fraschetti 20283555 Positivo

Mariana Frutos 24783835 Positivo

Ariel Gonzalez 23226890 Positivo

Jorge Guazzone 23226335 Positivo

Cecilia Kilmurray 29043625 Positivo

Maria Marta Novaira 23983484 Positivo

Sonia Permigiani 23226371 Positivo

Pablo Ponzio 29176674 Positivo

German Regis 25789971 Positivo

Guillermo Rojo 16046180 Positivo

Gaston Scilingo 26925724 Positivo

Daniela Solivellas 23954763 Positivo

Laura Tardivo 30538154 Positivo

Marcelo Uva 26085667 Positivo

Fabio Zorzan 23226608 Positivo
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